
 

 

 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN 2749 (XXV) DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS QUE 
REGULAN LOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS Y SU 
SUBSUELO FUERA DE LOS  LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN 
NACIONAL. 
 
La Asamblea General,  

Recordando sus resoluciones 2340 (XXII) de 18 de diciembre de 1967, 2467 (XXIII) de 21 de diciembre de 
1968 y 2574 (XXIV) de 15 de diciembre de 1969, relativas a la zona que alude el título   del tema, 

Afirmando que hay una zona de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo que se halla fuera de los 
límites de la jurisdicción nacional, límites que aún están por determinarse exactamente,  

Reconociendo que el actual régimen jurídico de la alta mar no proporciona normas sustantivas que regulen 
la exploración de la susodicha zona y la explotación de sus recursos,  

Convencida de que esa zona se reservará exclusivamente para fines pacíficos y de que la exploración de la 
zona y la explotación de sus recursos se llevarán a cabo en beneficio de toda la humanidad. 

Considerando esencial que se establezca lo antes posible un régimen internacional para esta zona y sus 
recursos, que incluya un mecanismo internacional apropiado, 

Teniendo presente que el desarrollo y aprovechamiento de la zona y sus recursos se realizará de manera 
de favorecer al sano desarrollo de la economía mundial y el crecimiento equilibrado del comercio 
internacional, y de reducir al mínimo los efectos económicos adversos ocasionados por la fluctuación de los 
precios de las materias primas resultantes de dichas actividades,  

Declara solemnemente que: 

1. Los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional (que  
en adelante se denominarán la zona), así como los recursos de la zona, son patrimonio común de la 
humanidad, 

2. La zona no estará sujeta a apropiación por medio alguno por Estados ni personas, naturales o 
jurídicas, y ningún Estado reivindicará ni ejercerá la soberanía ni derechos soberanos sobre parte 
alguna de ella,  

3. Ningún Estado ni persona, natural o jurídica, reivindicará, ejercerá o adquirirá derechos con 
respecto a la zona o sus recursos que sean incompatibles con el régimen internacional que ha de 
establecerse y los principios de la presente Declaración, 

4. Todas las actividades relacionadas con la exploración y explotación de los recursos de la zona y 
demás actividades conexas se regirán por el régimen internacional que se establezca, 

5. La zona estará abierta a la utilización exclusivamente para fines pacíficos por todos los Estados,  ya 
se trate de países ribereños o sin litoral, sin discriminación, de conformidad con el régimen 
internacional que se establezca, 

6. Las actividades de los Estados en la zona se ajustarán a los principios y normas aplicables del 
derecho internacional, incluidos los enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y de la 
Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a 
la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, aprobada 
por la Asamblea General el 24 de octubre de 1970, en interés del mantenimiento  de la paz y 
seguridad internacionales y la comprensión mutua entre las naciones, 
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7. La exploración de la zona y la explotación de sus recursos se realizarán en beneficio de toda la 
humanidad, independientemente de la ubicación geográfica de los Estados, ya se trate de países 
ribereños o sin litoral y prestando consideración especial a los intereses y necesidades de los 
países en desarrollo,  

8. La zona se reservará exclusivamente para fines pacíficos, sin perjuicio de otras medidas que se 
hayan convenido o se puedan convenir en el contexto de negociaciones internacionales efectuadas 
en la esfera del desarme y que sean aplicables a una zona más amplia. Se concertarán lo antes 
posible uno o más acuerdos internacionales para aplicar efectivamente este principio y para da un 
paso hacia la exclusión de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo de la carrera de 
armamentos, 

9. Sobre la base de los principios de la presente Declaración, se establecerá, mediante la concertación 
de un tratado internacional de carácter universal, que cuente con el acuerdo general, un régimen 
internacional aplicable a la zona y sus recursos que incluya un mecanismo internacional apropiado 
para hacer efectivas sus disposiciones. El régimen deberá prever, entre otras cosas, el 
aprovechamiento ordenado y sin riesgos y la administración racional de la zona y sus recursos, así 
como la ampliación de las oportunidades de utilizarlos, y deberá garantizar la participación 
equitativa de los Estados en los beneficios que de ello se deriven, prestando especial atención a los 
intereses y necesidades de los países en desarrollo, ya se trate de países ribereños o sin litoral,  

10. Los Estados fomentarán la cooperación internacional en la investigación científica con fines 
exclusivamente pacíficos: 

a) Participando en programas internacionales y fomentando la colaboración en investigaciones 
científicas de personas de distintos países; 

b) Dando publicidad de manera eficaz a los programas de investigación y difundiendo los 
resultados de la investigación por conductos  internacionales; 

c) Colaborando en medidas encaminadas a reforzar la capacidad de investigación de los 
países en desarrollo, incluida la participación  de su nacionales en programas de 
investigación.  

Ninguna de estas actividades constituirá el fundamento  jurídico de reclamaciones respecto  de 
ninguna parte de la zona o sus recursos. 

11. Con respecto a las actividades en la zona y actuando de conformidad con el régimen internacional  
que se establezca, los Estados tomarán las medidas apropiadas para la adopción y aplicación de 
normas, reglas y procedimientos internacionales y colaborarán al efecto, a fin de procurar, entre 
otras cosas:  

a) Impedir la contaminación, la impurificación y otros peligros para el medio marino, incluidas 
las costas, y la perturbación del equilibrio ecológico del medio marino; 

b) Proteger y conservar los recursos naturales de la zona y prevenir daños a la flora y fauna 
del medio marino. 

12. En sus actividades en la zona, incluidas las relacionadas con sus recursos, los Estados respetarán 
debidamente los derechos e intereses legítimos de los Estados ribereños en la región de dichas 
actividades, al igual que los de todos los demás Estados, que puedan verse afectados por esas 
actividades. Se celebrarán consultas con los Estados ribereños interesados con respecto a las 
actividades relacionadas con la exploración de la zona y la explotación de sus recursos con miras a 
evitar la vulneración de tales derechos e intereses. 

13. Ninguna de las disposiciones de la presente Declaración afectará:  

a) El estatuto jurídico de las aguas suprayacentes de la zona ni el del espacio aéreo situado 
sobre sus aguas; 

b) Los derechos de los Estados ribereños relacionados con la adopción de medidas para 
prevenir, mitigar o eliminar un peligro  grave e inminente  para sus costas o intereses 
conexos derivado de la contaminación, la amenaza de  contaminación u otras contingencias 
azarosas resultantes de cualesquiera actividades de la zona o causadas por tales 
actividades, con sujeción al régimen internacional que se establezca. 

14. Todo Estado será responsable de garantizar que las actividades en la zona, incluidas las 
relacionadas con sus recursos, ya sean llevadas a cabo por organismos gubernamentales o por 
entidades no gubernamentales o personas que actúen  bajo su jurisdicción o en su nombre, se 
desarrollen de conformidad con el régimen internacional que se establezca.  La misma 



responsabilidad incumbe a las organizaciones internacionales y a sus miembros con respecto a las 
actividades realizadas por dichas organizaciones o en su nombre. Los daños causados por esas 
actividades entrañarán responsabilidad. 

15. Las partes en toda controversia relacionada con las actividades de la zona y sus recursos 
resolverán dicha controversia por los medios previstos en el art. 33 de la Carta de las Naciones 
Unidas y por los procedimientos de arreglo de controversias que puedan convenirse en el régimen 
internacional que se establezca.  

 

1933ª.  sesión plenaria.  

17 de diciembre de 1970 

 


